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ACTA No. 10 DE 2023 

(08 JUNIO 2023)  

 
 
En la Ciudad de Bogotá D.C., a los ocho (08) días de junio de 2023, conforme la convocatoria 
realizada por la Secretaría Técnica de la Comisión de Personal Distrital para la Concertación – 
CPDC y Atendiendo las disposiciones contenidas en el artículo 32 del Decreto 019 de 2012 que 
autoriza la realización de Juntas Directivas de las entidades que integran la administración 
pública, cuando por cualquier medio todos sus miembros puedan deliberar o decidir por 
comunicación simultánea o sucesiva, así como de la Ley 527 de 1999 que reglamenta el acceso 
y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de la firmas digitales, que en 
términos prácticos permite la posibilidad de realizar reuniones de esta manera, permitiendo 
contacto real e inmediato entre los intervinientes reportando beneficios en cuanto a la agilidad 
en la adopción de decisiones, reducción de gastos en movilización y mayores condiciones de 
seguridad; además, mayor fiabilidad porque la voluntad expresada en las sesiones puede ser 
almacenada para posteriormente ser consultada, lo que además garantiza su inalterabilidad y 
ya que sobre su conveniencia se conocen abundantes argumentos y no existe barrera legal 
para su práctica.  
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo No, número 109 de la CNSC del 3 de septiembre 
de 2009, el Decreto Distrital No 504 del 12 de noviembre de 2009 de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, el Acuerdo 001 de 2013 de la CPDC, Actas 001 de 2015 y 013 de 2021 de esta 
Comisión, la Secretaría Técnica y el presidente de la CDPC, proceden a convocar a los 
miembros de la CDPC a una Junta Presencial y/o Virtual para el día, jueves 13 de abril de 2023. 

De acuerdo al reglamento y conforme con las normas citadas, se cita a reunión el día jueves 08 
de junio del presente año a los miembros de la Comisión Distrital de Personal para la 
Concertación C.D.P.C., periodo 2021-2024, evento que se realizará en forma PRESENCIAL 
en las instalaciones del DASCD, Cra 30 No. 24-90 piso 9, CAD, Sala de Juntas o VIRTUAL 
a partir de las 3:00 p.m., con el siguiente orden del día, propuesto: 

 
1-) Llamado a lista, verificación del quórum y aprobación del Orden del Día. 
2-) Aprobación Acta No. 08 de 2023, (REUNIÓN CELEBRADA EL 13 DE ABRIL DE 2023, (se 
anexa escrito)). 
3-) Aprobación Acta No. 09 de 2023, (REUNIÓN VIRTUAL ASINCRÓNICA CELEBRADA 
DESDE EL 10 AL 11 DE MAYO DE 2023, (se anexa escrito)). 
4-) Aprobación ACUERDO 01 2023, (CONCERTACIÓN REALIZADA EL 13 DE ABRIL DE 
2023, (se anexa escrito)). 
5-) Socialización implementación Circular 029 del 9 de septiembre de 2021 
6-) Otros o varios (Propuestas de los Comisionados (as)). 
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Conforme con la citación y el horario establecido, se da inicio a la reunión, con el llamado a lista, 

se encuentran presentes, los siguientes Comisionados (as):     

 
POR LOS EMPLEADOS 

 

 
ENTIDAD  

COMISIONADO  
CAJA DE VIVIENDA POPULAR - 

CVP 
SANDRA PATRICIA LEGUIZAMÓN ALARCÓN - ASISTIÓ EN 
FORMA VIRTUAL 

COMISIONADO  SECRETARIA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN GONZALO TOLOZA QUINTERO – NO ASISTIÓ  

COMISIONADO 
PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C. 

JORGE HERNANDO MOLINA MONROY - ASISTIÓ EN FORMA 
PRESENCIAL 

COMISIONADO – 1. SUPLENTE SECRETARIA DISTRITAL DE 
SALUD ANDREA MILENA CASTILLO - ASISTIÓ EN FORMA VIRTUAL   

COMISIONADO – 2. SUPLENTE  SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD NANCY HAIDY MUÑOZ CHAVARRO – ASISTIÓ EN FORMA 

VIRTUAL Y TOMA EL LUGAR DEL DR TOLOZA    

COMISIONADO – 3. SUPLENTE  
SUBRED INTEGRADA DE 

SERVICIOS DE SALUD CENTRO 
ORIENTE E.S.E. MARTHA INDIRA LOAIZA TRIANA – ASISTIÓ EN FORMA VIRTUAL   

POR LA ADMINISTRACIÓN ENTIDAD 

COMISIONADO SECRETARIA GENERAL – 
ALCALDÍA MAYOR DOCTOR JULIO ROBERTO GARZÓN PADILLA ( E )  – ASISTIÓ EN 

FORMA VIRTUAL 

COMISIONADO SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO 

DOCTOR JULIÁN FABRIZZIO  HUERFANO ARDILA – NO ASISTIÓ  

COMISIONADO   SECRETARIA DISTRITAL DE 
SALUD DOCTOR - JOSÉ ELÍAS GUEVARA FRAGOZO – ASISTIÓ EN 

FORMA VIRTUAL 

SECRETARIA TÉCNICA 
DASCD DOCTORA NIDIA ROCIÓ VARGAS – ASISTIÓ EN FORMA 

PRESENCIAL 

 
INVITADOS 
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GINA PAOLA SILVA VÁSQUEZ – SUBDIRECTORA TÉCNICA DASCD 

HERNANDO VARGAS ACHE – ASESOR DASCD DASCD 

LUIS ALEJANDRO NEIRA SÁNCHEZ – ASESOR DASCD DASCD 

 
Señala la Secretaría Técnica, verificada la asistencia conforme el registro, se encuentran 
presentes, tres Comisionados (as) principales, no asisten los comisionados GONZALO 
TOLOZA QUINTERO, JULIÁN FABRIZZIO  HUÉRFANO ARDILA y  JULIO ROBERTO 
GARZÓN PADILLA, este último se excusó el 02 de junio por correo electrónico, por cuanto tiene 
una reunión a la misma hora. La Secretaria Técnica informa a la Presidente  que conforme con 
el reglamento, se puede autorizar el reemplazo del comisionado GONZALO TOLOZA 
QUINTERO, por cuanto han transcurrido más de 15 minutos de la hora de la citación, por la 
Comisionada NANCY HAIDY MUÑOZ CHAVARRO, por lo anterior, la Comisionada, SANDRA 
PATRICIA LEGUIZAMÓN ALARCÓN, en su calidad de presidenta de la CDPC, autoriza el 
reemplazo, a las 3:23 p.m., por tanto, hay quórum deliberatorio y decisorio con cuatro (4) 
Comisionados (as), se puede iniciar la reunión, para lo cual el señor presidente aprueba y 
ordena el inicio de esta. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
 

1-) LLAMADO A LISTA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL 

DÍA 
 

Verificada la asistencia conforme el registro, hay quórum deliberatorio y decisorio con cuatro (4) 
Comisionados (as), la Secretaria Técnica, propone la aprobación del orden del día que se envió 
a los respectivos correos, así: 

1-) Llamado a lista, verificación del quórum y aprobación del Orden del Día. 
2-) Aprobación Acta No. 08 de 2023, (REUNIÓN CELEBRADA EL 13 DE ABRIL DE 2023, (se 
anexa escrito)). 
3-) Aprobación Acta No. 09 de 2023, (REUNIÓN VIRTUAL ASINCRÓNICA CELEBRADA 
DESDE EL 10 AL 11 DE MAYO DE 2023, (se anexa escrito)). 
4-) Aprobación ACUERDO 01 2023, (CONCERTACIÓN PARA APROBAR EL 08 DE JUNIO 
DE 2023, (se anexa escrito)). 
5-) Socialización implementación Circular 029 del 9 de septiembre de 2021 
6-) Otros o varios (Propuestas de los Comisionados (as)). 
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La Secretaria Técnica, Doctora Nidia Roció Vargas, procede a preguntar, a los 

Comisionados(as) su decisión; se vota y es APROBADO, el orden del día; en forma unánime 

por los Comisionados (as) presentes. 

 

 
2-) APROBACIÓN ACTA NO. 08 DE 2023, (REUNIÓN CELEBRADA EL 13 DE ABRIL DE 
2023, (SE ANEXA ESCRITO)). 

 
Se señala que el proyecto de acta, correspondiente a la reunión celebrada el 13 de abril de 
2023, se anexo a la citación de la presente reunión a los señores (as) Comisionados (as), para 
que realicen las observaciones o correcciones que crean pertinentes. 
 
La Secretaria Técnica pregunta a los Comisionados(as), si tienen alguna observación o 
pregunta referente al acta No 08 de 2023, éstos(as) señalan que no, se solicita a los 
Comisionados (as) su voto y es APROBADA, el acta No 08 de 2023 en forma unánime. 
 
Por lo anterior, se procederá a la firma del acta, por la Presidenta Doctora SANDRA PATRICIA 
LEGUIZAMÓN ALARCÓN y la Doctora NIDIA ROCIÓ VARGAS, Directora del DASCD, como 
Secretaria Técnica de esta Comisión. 
 
3-) APROBACIÓN ACTA NO. 09 DE 2023, (REUNIÓN VIRTUAL ASINCRÓNICA 
CELEBRADA DESDE EL 10 AL 11 DE MAYO DE 2023, (SE ANEXA ESCRITO)). 

 
Se señala que el proyecto de acta, correspondiente a la reunión virtual asincrónica celebrada 
desde el 10 al 11 de mayo de 2023, se anexo a la citación de la presente reunión a los señores 
(as) Comisionados (as), para que realicen las observaciones o correcciones que crean 
pertinentes. 
 
La Secretaria Técnica pregunta a los Comisionados(as), si tienen alguna observación o 
pregunta referente al acta No 09 de 2023, éstos(as) señalan que no, se solicita a los 
Comisionados (as) su voto y es APROBADA, el acta No 09 de 2023 en forma unánime. 
 
Por lo anterior, se procederá a la firma del acta, por la Presidenta Doctora SANDRA PATRICIA 
LEGUIZAMÓN ALARCÓN y la Doctora NIDIA ROCIÓ VARGAS, Directora del DASCD, como 
Secretaria Técnica de esta Comisión. 

 
4-) APROBACIÓN ACUERDO 01 DE 2023, (CONCERTACIÓN PARA APROBAR EL 08 DE 
JUNIO DE 2023, (SE ANEXA ESCRITO)). 
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Se señala que el proyecto de acuerdo, se anexo a la citación de la presente reunión a los 
señores (as) Comisionados (as), para que realicen las observaciones o correcciones que crean 
pertinentes. 
 
La Secretaria Técnica lee la parte resolutiva del acuerdo y solicita a los Comisionados(as), si 
tienen alguna observación o pregunta, la Presidenta Doctora SANDRA PATRICIA 
LEGUIZAMÓN ALARCÓN, señala que realizó algunos ajustes al acuerdo y procede a leerlos, 
concertados los ajustes, se solicita a los Comisionados (as) su voto, y es APROBADO, el 
Acuerdo 01 de 2023 en forma unánime, con el siguiente texto: 

 
“ACUERDO 01 DE 2023 

 
 

“Por el cual se concerta la solicitud realizada por la Comisión de Personal de la Secretaria Distrital de Hacienda” 
 
 

La Comisión Distrital de Personal para la Concertación - CDPC, en ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas 
por el Acuerdo de la CNSC, número 109 del 3 de septiembre de 2009, el Decreto 504 del 12 de noviembre de 2009, emanado por la 

Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y el Acuerdo 001 de 2013 de la CDPC, y  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la Ley 909 de 2004, en el Parágrafo del artículo 16, confiere a la Comisión Nacional del Servicio Civil la facultad para expedir el reglamento 

que determine la conformación y funciones de las Comisiones de Personal Municipales, Distritales, Departamentales y Nacional con el propósito 

de que sirvan de escenario de concertación entre los empleados y la administración. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil, expidió el Acuerdo 109 de 2009, donde reglamenta que las Comisiones de Personal deben ser 

escenarios útiles para discutir, aclarar y concertar las diferencias que surjan al interior de las Comisiones de Personal de las distintas entidades 

que forman parte del respectivo nivel territorial, propendiendo por defender la transparencia en la gestión, la correcta utilización de los recursos 

públicos, el mejoramiento del ambiente y condiciones laborales de los empleados y la democratización de la discusión de temas de la dirección 

de las entidades, que por la materia y tiempo disponible sean susceptibles de socialización en estos ámbitos, previamente a la toma de decisión. 

Que la Comisión Distrital de Personal para la Concertación en el Distrito Capital, se reglamentó mediante el Decreto Distrital No 504 de 2009, 

para lo cual dispuso en su conformación, por tres (3) representantes de la Administración Distrital designados por el Alcalde Mayor y tres (3) 

representantes de los empleados, con sus respectivos suplentes, elegidos entre los representantes de los servidores públicos que integran las 

Comisiones de Personal ya conformadas en las respectivas entidades de la estructura administrativa distrital. Los representantes de los 

empleados, miembros de la Comisión Distrital de Personal para la Concertación, se desempeñarán por un período institucional de tres (3) años. 

Que la Secretaría Técnica de la Comisión Distrital de Personal para la Concertación estará a cargo del/la Director/a del Departamento 

Administrativo del Servicio Civil del Distrito, quien ejercerá las funciones señaladas en el artículo 7° del Acuerdo 109 de 2009 de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil. 

Que la Comisión de Personal de la Secretaría Distrital de Hacienda, con radicado del Departamento, No 1-2023-5190 de fecha 04 04 2023, 
propone como tema y/o propuestas de trabajo: “1. Señalar una cantidad específica de las actividades a realizar por parte de los funcionarios 
para lograr un consenso en la concertación de compromisos laborales y comportamentales, sin que los mismos lleguen a plantearse de forma 
genérica o indeterminada.  
2. Se realicen mayores asignaciones presupuestales al Plan de Bienestar e Incentivos de cada entidad perteneciente al Distrito.”  
 
Que conforme con las funciones de la Comisión Distrital de Personal para la Concertación-CDPC, señaladas por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil-CNSC, en el Acuerdo No. 109 del 3 de septiembre de 2009; avocó la solicitud en la sesión del 13 de abril de 2023.  
 
En consideración a lo anterior, 

 
 

ACUERDA 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37516#7
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=37516#7
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Artículo 1 º.- La Comisión de Personal Distrital para la Concertación-CDPC, dispone que la Secretaria Técnica, eleve consulta a la Secretaría 
Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, en relación con los criterios que utiliza para la asignación de los recursos a los rubros 
de BIENESTAR Y CAPACITACIÓN, en los organismos pertenecientes al Sector Central de la Administración Distrital, las Entidades 
Descentralizadas y Órganos de Control. 
 
Artículo 2 º.- La Comisión de Personal Distrital para la Concertación-CDPC, solicita a la Secretaria Técnica, Doctora Nidia Roció Vargas, en su 
calidad de Directora del Departamento Administrativo Del Servicio Civil Distrital – DASCD: 
 
1. Expedir una circular con lineamientos,  recomendaciones para tener en cuenta en la formulación y concertación de los compromisos 
funcionales y comportamentales respectivamente, conforme el marco legal vigente para el desarrollo en la concertación de la evaluación del 
desempeño.  
 
2. Realizar un estudio percapita sobre la asignación de los rubros de BIENESTAR Y CAPACITACIÓN de las diferentes Entidades Distrital,  para  
la vigencia  2021 a 2023, con el fin de que esta Comisión formule recomendaciones a la Administración Distrital.  
 

El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (08) días del junio de mayo de 2023 

 
 
  
 
 

Dra. SANDRA PATRICIA LEGUIZAMÓN ALARCÓN 
Presidenta   

Comisión Distrital de Personal para la Concertación - CDPC 
 

 
 
 
 

Dra. NIDIA ROCIO VARGAS 
Secretaria Técnica, Comisión de Personal Distrital para la Concertación 

Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital” 
 

 

5-) SOCIALIZACIÓN IMPLEMENTACIÓN CIRCULAR 029 DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

La Secretaria Técnica, informa a los Comisionados(as), que para esta socialización se 

encuentra invitada la Doctora Gina Paola Silva Vásquez - Subdirectora Técnica DASCD, el tema 

a tratar es la CIRCULAR 029 DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021, expedida por este 

Departamento y con lleva el tema de movilidad laboral 

 

La Doctora Gina Paola Silva Vásquez, comienza diciendo que el programa consiste en realizar 

movilidad horizontal, entre las entidades del Distrito, sin tener ninguna variación dentro de la  

asignación salarial. La Presidenta Doctora SANDRA PATRICIA LEGUIZAMÓN ALARCÓN, 

pregunta si la Doctora Gina Paola tiene alguna presentación o va a proyectar la Circular 029. 

 

La Doctora Gina Paola Silva Vásquez, no contesta la solicitud y continúa diciendo el programa 

consiste en realizar movilidad horizontal, entre las entidades del Distrito, sin tener ninguna 
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variación dentro de la  asignación salarial, en el 2021 la circular salió con una primera fase, 

como es la Comisión de Servicios, para lo cual se hicieron jornadas de sensibilización 

presentándoles el programa en un módulo del SIDEAP, y actualmente se encuentra a salir una 

segunda etapa, como el traslado y la permuta, para el Sector Central y las Subredes de Salud, 

teniendo en cuenta que el sector Central maneja una misma escala salarial y las Subredes 

tienen homologadas la misma esta escala salarial, lo que no pasa con muchas 

descentralizadas. 

 

Para esta segunda etapa se piensa emitir una segunda circular donde se tengan todas las 

referencia técnicas y jurídicas, una vez se expida se realizaran las socializaciones con las 

oficinas de talento humano, como con los servidores, por jugar ambos un papel importante en 

estas situaciones administrativas. 

 

Termina diciendo que esto es a grandes rasgos el programa de movilidad, la Secretaria Técnica, 

pregunta laos informa a los Comisionados(as), si tienen alguna pregunta sobre el tema, la 

Comisionada  MARTHA INDIRA LOAIZA TRIANA, que revisada la página, no encuentra los 

requerimientos para los traslados,  la Doctora Gina Paola Silva Vásquez, contesta que solo 

hasta el mes de junio se iniciara la fase dos, procediendo a publicar en la página web del 

Departamento y la expedición  de la nueva Circular con los requerimiento necesarios para el 

trasladado y la permuta. 

 

La Comisionada  MARTHA INDIRA LOAIZA TRIANA, también recomienda que además de 

realizar la publicación en la página web del Departamento, también se capacite al personal de 

talento humano de la entidades, por cuanto en algunas al preguntar sobre el tema, no tienen el 

conocimiento para informar y guiar sobre el tema. La Doctora Gina Paola Silva Vásquez, señala 

que para los temas de traslado y permutas, el Departamento realizara acompañamiento directo 

en la socialización  y capacitación a cada una de las entidades participantes de este programa. 

 

Además, se señala que en el caso del traslado se realizará para cargos en vacancia definitiva 

y una vez se encuentren agotadas las listas de elegibles para estos empleos. Terminada la 

socialización se agradece a la Doctora Gina Paola, y se pasa al último punto. 

 
6-) OTROS O VARIOS (PROPUESTAS DE LOS COMISIONADOS (AS)). 
 
Pregunta la Secretaria Técnica Secretaria Técnica, si alguno de los Comisionados(as), tiene 
alguna propuesta para otros o varios, la Comisionada SANDRA PATRICIA LEGUIZAMÓN 
ALARCÓN, pregunta por el tema del Teletrabajo y la Secretaria Técnica, Doctora NIDIA ROCIÓ 
VARGAS, informa que este es un tema de la Secretaría General, y por tanto se procederá a 
realizar la comunicación para que sea un tema en la próxima reunión. 
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La Secretaria Técnica, informa que hay una respuesta de la Gobernación de Cundinamarca a 
la solicitud realizada, y se procede a leer, donde se indica, que una vez se tiene la respuesta la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, la Secretaria de la Función Pública de la Gobernación de 
Cundinamarca iniciara nuevamente el proceso de convocatoria para las elecciones, para 
conformar la Comisión de Personal Departamental para la Concertación. La presidenta solicita 
que se envié la respuesta radicada en este Departamento sobre el proceso relacionado para 
crear la Comisión de Personal de Cundinamarca para la Concertación.  
 
El Comisionado JORGE HERNANDO MOLINA MONROY, propone concertar de una vez la 
fecha de la próxima reunión, la Comisionada, SANDRA PATRICIA LEGUIZAMÓN ALARCÓN, 
propone el miércoles 09 de agosto de 2023, a las 9 a.m., la propuesta es aprobada por los(as) 
Comisionados (as). La Secretaria Técnica, se compromete a solicitar los respectivos permisos. 

 
No hay más temas varios, por consiguiente, se agota el orden del día.  
 
Finalizado el orden del día, se procede a levantar la sesión, por la Señora Presidenta.  

Esta sesión se da por terminada.  
 

 

 
 

Dra. SANDRA PATRICIA LEGUIZAMÓN ALARCÓN 
Presidenta   

Comisión Distrital de Personal para la Concertación - CDPC 
 

 
 
 
 
 
 

Dra. NIDIA ROCIÓ VARGAS 
Secretaria Técnica, Comisión de Personal Distrital para la Concertación - CDPC 

Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital  
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